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PINTOS DE SÜSORIGION. FBECIO DE SüSGRICfON

Su Za b a g o z a , en la Administración del 
dOLBTlN, sita en la imprenta de la Casa- 
líospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casahal.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias despuos para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dócreto de 28 de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PtoESBaA.

MlNiSTEKIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe do la Sección de Goberna
ción del Consejo do Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Beuque- 
rencia, con fecha 15 del actual ha emitido aquel 
alto cuerpo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Benquerencia, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Badajoz.

Resulta del expediente formado por el Delega
do de esta Autoridad:

l .° Que no existo en la Secretaría del Ayun
tamiento inventario de papeles y documentos 
pertenecientes á la misma.

2 .° Que los fondos municipales se custodian 
en un baúl de una sola llave en casa del Depo
sitario, resultando una pequeña diferencia en 
más entre la cantidad existente cu Caja y la que 
debiera aparecer según los libros de la Interven
ción.

3 .° Que en el año do 1872 el Ayuntamiento 
cedió gratuitamente un pedazo de terreno do la ¡ 
vi a pública á José Bedia.

4 .u Que en Febrero y Junio del año actual 
ha vendido á Clemente Caballero y Alvaro Sán

chez otros pedazos para construir, haciendo 
constar el Ayuntamiento en sus actas que estos 
terrenos eran sobrantes de la via pública y de 
un valor insignificante, y sosteniendo el Dele
gado que no eran tales sobrantes, sino bienes 
comunales, para cuya enajenación era precisa 
la aprobación del Gobierno, prévio informe del 
Gobernador, oyendo á la Comisión provincial.

5 .° Que en 30 de Junio de 1878 se nombró un 
Auxiliar para la Secretaría del Ayuntamiento, 
y no aparece en la Secretaría copia del título de 
su nombramiento ni el acta de su toma de po
sesión.

6 .° Que en el año 1872 se autorizó á D. Ale
jandro Tena para que viniese á esta Corte á ges
tionar la liquidación de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios; y como en la sesión de 16 de 
Julio de 1864 confesó dicho comisionado haber 
negociado el interés de una carta de pago en 
papel, con un quebranto de 11 1[2 por 100, es 
visto, según el Delegado, que se excedió de sus 
atribuciones, y por ello se ha hecho responsable 
de los perjuicios que de seguro ha irrogado á los 
intereses municipales; y en caso de insolvencia, 
lo es el Ayuntamiento por su censurable negli
gencia.

7 .° Que en sesión extraordinaria celebrada 
en 12 de Febrero de 1877 se autorizó á D. Manuel 
Tena para que vendiera los intereses que en con
cepto de renta del 80 por 100 se hubieran deven
gado para solventar varias obligaciones del Mu
nicipio, constando que hizo dicha venta á don 
Francisco de P. Retortillo en la cantidad de 
6.250 pesetas, cuya cantidad ingresó en 
municipal: que en 22 de Mayo de 1878 se 
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asimismo vender al expresado banquero los in
tereses que devengase el capital del 80 por 100 
de la villa hasta el 30 de Junio de 1880 en la 
cantidad de 9.601 pesetas 49 céntimos, cuya su
ma ingresó en Depositaría; haciendo notar el 
Delegado sobre estos puntos que la situación 
del Ayuntamiento no era en aquellos años tan 
angustiosa que precisase la venta de dichos in
tereses, y que no aparece en la Secretaría la con
vocatoria original que debió pasarse para la ce
lebración de las dos sesiones extraordinarias de 
12 de Febrero de 1877 y 22 de Mayo de 1878.

8 .° Que en los presupuestos de 1878 á 79 y 
1879-80 figura como ingreso un repartimiento 
girado entre los vecinos, en el cual se elevó ca
prichosamente la cantidad contributiva.

9 .° Que en los presupuestos de 1878 á 1881 
figuran como gastos 100 pesetas para pago de 
la vacunación de los niños pobres, cuya canti
dad se ha satisfecho á Manuel Martin, del cual 
no consta en la Secretaría del Ayuntamiento que 
tenga título profesional; pero sí que no aparece 
en la matrícula de subsidio industrial.

10 . Que el presupuesto municipal de 1875
76 está sin firmar por suficiente número de in
dividuos.

11 . Que los repartimientos girados á los ve
cinos desde el año 1869 al 1876 alcanzan la su
ma de 36.649 pesetas 82 céntimos, y lo ingresa
do en el mismo período asciende á 17.609 pese
tas; resultando una diferencia de 19.040, de cu
ya cantidad no aparecen documentos en Secre
taría.

Y 12. Que la dehesa boyal de la villa se com
pone de 319 fanegas, cuyos productos ingresan 
en arcas municipales: que lindando con dicha 
dehesa existen otras 527 y media fanegas, cono
cidas por la Enramada, de los que ingresan los 
productos del agostadero y rastrojera, asi como 
lo que produce el monte de encina que compren
de todo el terreno; habiendo sido rematante de 
las yerbas de invierno de la dehesa en el año de 
1880-81 D. Manuel Tena, y del agostadero y ras
trojera Juan Arnaya, según constan en los res
pectivos expedientes aprobados por el Gober
nador.

Según declaración prestada ante el Delegado 
por cinco testigos, el terreno perteneciente á los 
Propios, denominado la Enramada, lo han disfru
tado durante el invierno Juan Manuel Triviñoy 
Diego Carrillo, quienes han impedido á los de
más vecinos que entren con sus ganados, en el 
concepto de tener arrendado dicho terreno al 
Ayuntamiento; y si esto es cierto, dice el Dele
gado, la corporación se ha hecho culpable de 
exacción ilegal, puesto que el producto de di
cho arrendamiento no se ha presupuestado ni 
consta su ingreso en la Depositaría municipal.

En vista de estos hechos, opinó el Gobernador 
que el Ayuntamiento de Beuquerencia había fal
tado al cumplimiento de los artículos 126, 159, 
85, 102, 103, 155 y 156, 161, 162, 163 y 164 de 
la ley municipal, é incurrido en negligencia 
grave y responsabilidad criminal; y resolvió 
suspender en el ejercicio de sus cargos á los in
dividuos que constituian aquella corporación, y 

pasar certificación del expediente á los Tribu
nales de justicia para que conocieran de los he
chos que pudieran constituir delito.

Con tales antecedentes pasa la Sección á emi
tir su informe, empezando por observar que la 
responsabilidad exigí ble á los Concejales sólo 
ha de extenderse á los que hubiesen tomado par
te en la acción ú omisión que la motive; y apli
cando este precepto legal, no cabe apoyar la 
corrección impuesta en hechos ocurridos mu
cho ántes de que los individuos del Ayunta
miento suspenso tomasen posesión de su cargo.

Hay que prescindir, por tanto, para depurar 
si ha procedido ó no la suspensión, de los he
chos comprendidos en los números 3.°, 6.°, 7.°, 
10 y 11. Tampoco puede fundarse dicha correc
ción en los que aparecen bajo los números l.°y 
5.°, puesto que la responsabilidad de los mismos 
ha de recaer sobro el Secretario y el Alcalde, 
con arreglo al art. 126 de la ley municipal.

Con respecto á los cargos que llevan los nú
meros 4.°, 8.° y 12, encuentra la Sección que so 
fundan cu meras afirmaciones del Delegado, 
confusamente expuestas, por lo que no pueden 
servir de base á la suspensión sin que ántes se 
esclarezcan y depure' su exactitud, con audien
cia del Ayuntamiento, y lo misino sucede con el. 
relativo al pago de pesetas á Manuel Martin por 
gastos de vacunación de niños pobres; siendo de 
notar también que los Concejales que entraron 
á formar parte de la corporación municipal por 
primera vez, en virtud de la última renovación 
bienal, no deben responder de ninguno de esos 
cargos por ser todos anteriores al l.° de Julio 
próximo pasado.

Y queda únicamente el hecho de no tener el 
Ayuntamiento arca de tres llaves, y guardar 
los fondos en un baúl con una sola llave en casa 
del Depositario, falta de que son principales res
ponsables, conforme el art. 159 de la ley muni
cipal, el Ordenador, el Interventor y el Deposi
tario; pero aun siéndolo toda la corporación, no 
presenta en el caso actual gravedad bastante 
para que deba corregirse tan severamente como 
lo ha hecho el Gobernador.

En resúmen, los datos que arroja el expedien
te que la Sección tiene á la vista no ofrecen mo
tivo para sostener la medida del Gobernador de 
Badajoz. Verda es que, ampliada en la forma 
conveniente la investigación de los hechos indi
cados por el Delegado, hubiera podido tal vez 
resultar comprobada la responsabilidad de al
guno ó algunos de los individuos del actual 
Ayuntamiento de Benquerencia; pero como el 
Gobernador pasó los antecedentes á los Tribu
nales de justicia, á estos sólo corresponde hoy 
dia depurar la parte que pueda caberles en los 
hechos de que se les acusa.

Y opina, por tanto, la Sección que procede 
alzar la corrección impuesta al Ayuntamiento 
de Benquerencia, el cual deberá volver al ejer
cicio de su cargo si el Tribunal correspondiente 
no ha dictado contra el mismo auto de sus
pensión.»

Y Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
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el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 
1881.—González—Sr. Gobernador de la provin
cia de Badajoz.

^Gaceta 2 de Diciembre de 1881.)

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Puebla de Don 
Fadrique, decretada por V. S., con fecha 18 de 
Noviembre xíltimo ha emitido dicho alto Cuerpo 
el siguiente dictámeo:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión de D. Calixto Rioja, don 
Santiago Fernandez, D. Genesio Bonache, don 
Juan Benitez, D. Ceferino Cabrera, D. Pedro 
Cuevas y D. Gregorio Sánchez, Concejales del 
Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique, de
cretada por el Gobernador de Granada.

Resulta que el Alcalde dió cuenta al Gober
nador de que desde la instalación del Ayunta
miento no habian asistido á ninguna sesión or
dinaria ni extraordinaria dichos Concejales á 
pesar de haber sido citados al efecto, por lo cual 
se entorpecía la marcha administrativa del 
Municipio. , ,

El Gobernador dispuso que se les apercibiese 
y conminase con multa si insistían con su falta; 
y apercibidos que sí dejaban de asistir á la se
sión del 25 de Setiembre se les impondría multa, 
concurrieron á la misma, excepto D. Juan José 
Benitez.

Pero la sesión ordinaria de 28 no se pudo ya 
celebrar por faltar dichos siete Concejales; y 
citados el dia siguiente para la sesión extraor
dinaria de l.° de Octubre, con apercibimiento, 
dejaron de concurrir, así como también á la si
guiente, por lo cual en esta última citación se 
puso en su conocimiento que se procedería des
de luego á la exacción de la multa; y que si 
insistían en su desobediencia, se pondría en co
nocimiento del Gobernador.

Los Concejales de que se trata hicieron caso 
omiso de tales advertencias, dejando de concurrir 
á la sesión; y en su virtud, se remitió al Gobier
no civil el oportuno expediente justificado de ta
les faltas.

Es indudable que los interesados han incurri
do en desobediencia y en faltas graves con per
juicio de los intereses comunales, cuya custodia 
y buena administración les están encomenda
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das, puesto que por su causa han dejado de ce
lebrarse gran número de sesiones en el tiempo 
marcado, retrasando con tal conducta la justa 
gestión administrativa, y obligando á que los 
acuerdos se adopten por un escaso número de 
Concejales, siempre en segunda sesión.

Estuvo, por tanto, ajustada á la ley la sus
pensión impuesta por el Gobernador; y la Sec
ción opina, en consecuencia, que se debo con
firmar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámeo, se ha servido resolver 
como en el mismo se propene.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid l.° de Diciembre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Granada.

(.Gaceta 6 de Diciembre de 1881.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NegoMo 2.°—Es t a d ís t ic a  s a n it a r ia .

CIRCULAR.

Siendo muchos los pueblos de esta provincia 
que no remiten con la debida puntualidad á este 
Gobierno, los estados-cuadros semanales de la 
Estadística sanitaria, á pesar de lo prevenido en 
diferentes circulares, y especialmente en la de 
15 de Diciembre de 1879; he acordado con esta 
fecha recordarles nuevamente el cumplimiento 
de este servicio, previniendo al efecto á los se
ñores Alcaldes, que si en lo sucesivo no lo ve
rifican al terminar cada semana, les declararé 
incursos en el máximum de la multa señalada 
en el art. 184 de la ley municipal vigente, que 
satisfarán por mitad con los Secretarios de los 
Ayuntamientos; debiendo advertirles para su co
nocimiento, que las cuatro semanas correspon
dientes al mes actual son las que se expresan á 
continuación:

1 .a Del 28 de Noviembre á 4 de Diciembre.
2 .a Del 5 de Diciembre á 11 de id.
3 .a Del 12 de id. á 18 de id.
4 .a Del 19 de id. á 25 de id.

Zaragoza 15 de Deciembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o ¿leí precto-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consximo que á 
continuación se expresan, en el mes de Noviembre último. *

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. P A J A .PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO.

Trigo. Cebada, Cenleno. Maiz.
Gar

banzos, Arroz, Aceite, Vino.
Aguar
diente Carnero Vaca. Tocino. Be trigo

De 
cebada.

HECTÓI ITRO. KILÓC RAMO. LITRO KILOGRA MO. KILÓCIRAMO.
Pts. Cs. Pts. Cs. Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca......................
Belchite................
Borja......................
Calatayud...........
Caspe......................
Daroca...................
Ejea.........................
La Almunia....
Pina.........................
Sos............................. |
Tarazona................ 1
Zaragoza..................1

20‘50 
32 •00 
2245 
2342 
24'50 
23-42 
20-50 
25-52 
27-50 
20-00 
18-52 
25-01

11-75 
15-00
7-75 

12-97
8'50

11-43 
7-00

12-00 
9-25 
8-00
9-00

11-09

12'50 
» 
»

15-13
»

14-78 
7-50
»

12-00 
11-78
15'30

»
» 

12-97 
11-00

» 
8-00

»
»

12'00 
11-50

0'95 
»

1-00 
0-78 
1-20 
0-92 
1-25 
1-50 
1-35 
1'60 
0'90 
1-07

0-70
»

0-63 
0-54 
0-70 
0'46
»

0-75 
0-65 
0'80 
0-50 
0-55

0'90 
1-00 
0-75 
0'94 
1'00 
0'80 
1-25 
1-08 
0-85 
1'40 
1-00
0-95

0-25 
0-24 
0-25 
0'25 
0-25 
0'25 
0-20 
0-25 
0'27
0-22 
0'28 
0-37

0'42 
0-48 
0-88 
0'75 
0-75 
0-55 
0-75 
1'25 
0-62 
0-97 
0-50
0-71

1-10 
1-75 
1-75 
1'64 
1'60 
1'32 
1-75 
1-75 
1'50 
1'75 
1'50 
1-81

»
»
»

1-42
» 

1'17 
1'00

»
»
» 

1'75

2-00 
1-75 
1-88 
2-44 
2-12 
1-66 
2-00 
1-75 
1-75 
3'00
2-34 
2-25

0'08 
0-06 
0-03 
0'02 
0-06 
0-04 
0'04 
0'06 
0-10 
0‘09 
0‘05
0-04

0'06 
0-06

» 
0'02 
0'06 
0-03

» 
0-06 
0'10 
0-11 
0-05

»

To t a l e s... 283-34 123-74 80-99 55-47 12'52 6'28 11'92 3'08 7'63 19'22 5'34 24'94 0'67 0-55

Precio medio general 
en la provincia. .. 23-61 10-31 12'71 11'09 1'14 0-63 0'99 0‘26 0-64 1-60 1'33 2'08 0'06 0-06

HECTÓLITRO.

Pesetas. Cénts.
l o c a l id a d .

( Precio máximo.
Tr ig o ........ < 32'00 Belchite.

( Idem mínimo.. 18'52 Tarazona.

Precio máximo.
Ce b a d a .... 15-00 Belchite.

Idem mínimo.. 7-00 Ejea.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1881.-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Antonio 
Fernandez.—V.° B.°—El Gobernador, Herrero.
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ALTERACIONES
ocurridas en el Censo electoral durante el presente 
año, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 54 de 

la ley de 28 de Diciembre de 1878.
(Continuación.)

DISTRITO ELECTORAL DE CASPE.
FARLETE.

Exclusión por fallecimiento.

D. Juan Sodeto Jaso.

NUEZ.

Exclusión por fallecimiento.

D. Justo Faldón Morellon.
Juan de Gracia.
Cayetano Saliz Barbastro,

DISTRITO ELECTORAL DE EJEA.
TIERMAS.

Exclusión por fallecimiento.

D. José Bozal Marco.
Pedro Momó Aznarez.

Por no pagar la cuota.

D. Juan Bozal Marco.

Como capacidad.

D. Estanislao Arteaga Mainer.

Inclusión por pagar la cuota.

D. Esteban Bagues Giménez.
Gabriel luiguez Nicuesa.
Mariano Judez Artieda.

Inclusión como capacidad.

D. Manuel Díaz Gómez.

Rectificación en los nombres y apellidos.
Dice la lista.

D. Anselmo Campos Domínguez.
Bernabé Belio Orduna.
Juan Arbea Gavas.
José Burdeos López.
Joaquín Barón Navarro.
José Gil Solana.
Mariano Arcas Fatás.
Pedro Campodearte Buey.

Debe decir.

D. Anselmo Campo Domínguez,

D. Bernabé Belio Orduna. 
Francisco Arbea Gavas. 
José Burdeus López. 
Joaquín Barón Marracó. 
José Gil Solano.
Mariano Ascaso Fatás. 
Pedro Campodearbe Buey.

SECCIOK CUARTA.

IDinNISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  d e Re n t a s .—Sello del Estado.

Ampliada y rectificada por la Administración 
económica de Salamanca la nota que se publicó 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, corres
pondiente al 7 del actual, de los efectos timbra
dos sustraídos del almacén de Estancadas de 
aquella dependencia, he acordado su anulación 
y sustituirla por la que se inserta á continua
ción.

Al verificarlo así debo llamar la atención de 
las Autoridades y particulares de esta provincia 
para que procuren impedir la circulación de los 
efectos expresados y me denuncien las personas 
de quienes los recibieren ó en cuyo poder fue
ren encontrados para proceder en su vista á lo 
que hubiere lugar con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

Nota d que se refere la precedente circular.
97 pliegos de pagos al Estado, de 2‘50 pese

tas, mímeros G3.316 al 63.367, y del 64.681 
al 64.705.

28 id. id. de 125 pesetas, del número 2.463 
al 2.490.

18 id. id. de 250 pesetas, del número 2.208 
al 2.225..

25 pólizas de seguros del Sello 11.°, pliego 
número 12.427.

5.797 sellos de recibos y cuentas, de 12 cénti
mos, pliegos números 11.415 al 11.443.

, 125.038 id. de Correos y Telégrafos de 25 cén
timos, pliegos números 717.451 al 717.950, 
577.681 al 577.697 y 577.192 al 577.300.

1.308 id. id. de 40 céntimos, pliegos números 
19.334 al 19.339.

6.619 id. id. de una peseta, pliegos números 
62.771 al 62.836.

4.121 id. de guerra, de 10 céntimos, pliegos 
números 217.805 al 217.824.

2.806 id. id. de 25 céntimos, pliegos números 
1.648 al 1.660.

200 id. id. de 50 céntimos, números 6.668 
y 6.669.



910 BOLETIN OFICIAL

6

£

>c .Q 00 -M 1O iD o O O >5 C in O O O >C O W O O .C lO OI lio ¿3 
oí so os ® r- -ra -p s1 T lr T*'? *? í1 T 'í3 C V T1 L"ió .ra ói ii? r- i> ¿m ¿b = á) ■* -* io o) có t h ir: r- r- o o o# Ó> ró f- o o c- O) ró o» ¿ó ir;tb

M u? - f -1 - —I O) L- lí? O» tD «2 C ® OS (' lí? C0 OS C. t' OI lO .D

®-ti
«ti
£
t>>

■ti 
s ®-yd
® 
fl □*

CL<

(•p^®
ttt4l7U

O
3 9$^

g

®
6 ।

eo

ó.................................................................................................................................................................................
c -o -ri nó "O "O -o -o 'ü ro ■'O 'O T3 -ü -c -Tj -r: t ? -o -ü  -o -c -c "tí "C "C t í
Q-<hmmI-<HHHh>-.mh-.-hihhhhH^mhhh ĥ ĥhhhmh^



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION. .

La disposición 4.a de la Sección quinta de la 
ley de presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se ser
virán presentarse en la Intervención de mi car
go desde el dia 2 al 15 de Enero próximo y ho
ras de diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: el que acredite la decla
ración del derecho pasivo en cuyogoce se hallan: 
un certificado del Alcalde constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadronado en 
el punto de la vecindad y la cédula personal.

Los retirados de Guerra y Marina podrán jus
tificar el segundo extremo por medio de la Au
toridad militar inmediata ei la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Monte-pios y los que cobran pensión en concep
to de remuneratorias, ó de gracia, deberán pre
sentar fechada en Enero la fé de estado y la cer
tificación de residencia, estampada precisamen
te á continuación de aquellas. Todos declararán 
bajo su firma y responsabilidad no percibir otra 
cantidad de fondos generales, provinciales, mu
nicipales, Real Casa, ni Patrimonio, que la que 
se le acredita en la nómina á cuya clase perte
nezca, añadiendo los señores exclaustrados y 
secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra
dos presentarán también, con el V.° B.° del Ad
ministrador diocesano, certificación que expe
dirán los Párrocos, para acreditar la residencia y 
adhericion del interesado á parroquia ó Iglesia 
determinada, que no disfrutan rentas eclesiásti
cas, que con arreglo á la ley extinga, suspenda 
ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fueran de la provincia, deberán pa
sar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de la 
Administración económica ó Alcalde del punto 
de su residencia, y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia la pasarán ante los 
referidos Alcaldes ó Administradores subalter
nos de rentas estancadas de los partidos de las 
mismas. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán 
en los seis dias siguientes al 15 de Enero pró

ximo venidero, remitir directamente á la oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales, los 
documentos de las revistas, expresando en di
chas relaciones el nombre del interesado, pue
blo, calle y número de su vecindad, haber que 
disfruta, fecha de la concesión, punto de expe
dición de la cédula personal, su clase, número, 
fecha y nombre del apoderado si lo tuviese, así 
como las observaciones que considere conve
nientes acerca de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones 
superiores de personarse en revista los indivi
duos de clases pasivas que estén investidos del 
carácter de Magistrados, Jefes de Administra
ción y Coroneles, deben los mismos justificar su 
existencia por medio de oficio escrito imprescin
diblemente de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración 
de no percibir otro haber de loe fondos del Esta
do, provinciales, municipalei, ni de la Real Ca
sa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo revisará el res
pectivo Juez municipal, en virtud de lo termi
nantemente dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en su circular de 12 de No
viembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efec
to debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1881.—El Jefe 
Interventor, Cárlos Aceña. (6)

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Mayo último y demás disposiciones vi
gentes, se proveerán por oposición en el mes de 
Enero próximo las escuelas de uno y otro sexo 
que á continuación se expresan, vacantes en 
esta provincia:

De niños.
Borja, elemental, dotada con 1.100 pesetas.
Villafeliche, id., con 867*50.
Monegrillo, id., con 840.
Murilío de Gállego, id., con 825.
Malón, id , con 825.
Novadas, id , con 825.
Calatorao, id., con 825.
Pedrola, id., con 825.
Utebo, id., con 825.
Villar de los Navarros, id., con 785.
Rueda de Jalón, id., con 760.
Castejon de las Armas, id., con 750.
Puebla de Alborton, id., con 750. . ,
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De -ninas. *
Zaragoza, Auxiliar de la Práctica Normal, do

tada con 791*50 pesetas.
Villanueva de Gállego, elemental, con 570.
Zaragoza, Escuela ele la calle de D. Jaime, 

Auxiliar, con 500.
Idem, id. id. de Pignatelli, Auxiliar, con 500.
Idem, id. id. Arrabal, Auxiliar, con 500.
Idem, id. id. de Palomar, Auxiliar, con 500.
Además del sueldo asignado, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa franca y retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas, excepto 
las Auxiliares.

Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de la Jun
ta de Instrucción pública de esta provincia, den
tro del término de 30 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1881.—El Rector, 
José Nadal.

SEXTA.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa admitió la renuncia á D. Pascual Perez del 
cargo de Médico titular de la misma para la 
asistencia facultativa de los enfermos pobres, y 
con objeto de proveer dicha plaza, se anuncia 
hasta el dia 14 del próximo mes de Enero.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitu
des en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
indicado dia, y deberán reunir las condiciones 
de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía, con arreglo al reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873, debiendo acreditar además su 
conducta moral y profesional.

La dotación consistirá en 999 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, con la obligación de asistir á 150 familias 
pobres, y á los empleados del Municipio durante 
el ejercicio de su destino, y quedando el profe
sor agraciado en libertad de contratar sus igua
las con los demás vecinos.

Epila 14 de Diciembre de 1881.—El ejercien
te, Pedro Casamayor.—Por acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, Maximino'Eche
verría, Secretario.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante, por destitución y fallecimiento del que 
la desempeñaba; su dotación consiste en 350 pe
setas anuales pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, con la obligación 
de ser de su cuenta la formación de toda clase de 
repartos y apéndice de la contribución. Los que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde en el término de 30 dias, en cuya 
fecha se proveerá.

Aladren 14 de Diciembre de 1881.—El Alcal
de, Pedro Funes.

Carqué, que se presente á manifestarlo y á sufra
gar los gastos que ha ocasionado, en la Alcaldía 
de dicho pueblo y término de ocho dias, á contar 
desde la fecha en que aparezca el presente anun
cio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia; pues trascurrido dicho término se proce
derá á la venta en pública subasta prévia auto
rización del Sr. Gobernador civil de la provincia.

Lumpiaque 14 de Diciembre de 1881.—El Al
calde, Tomás Navarro.

Doñas (leí cal)alio.
Pelo negro, cerrado, alzada siete palmos, una 

estrella blanca en la frente, con esparabanes en 
los piés.

SECCIOKI BÉTCIBISA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á María López y Polo, natural de Ci- 
juela, provincia de Soria, hija de, Alejandro y 
de Teresa, de 33 años de edad, viuda, sirvienta, 
que tuvo su domicilio en la calle de las Corte
sías, núm. 9, y en la actualidad se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
con el fin de practicar una diligencia en causa 
criminal que contra la misma y otra se instruye 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1881. 
—Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado y por Emperador, Manuel Sauras.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Urrea de Jalón.

Se halla vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal de esta villa, con los derechos de 
arancel; cuya provisión se verificará con arre
glo á las prescripciones del reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debi
damente cumplimentadas al Sr. Juez municipal 
de esta villa, nasta el dia 30 del actual, en que 
se proveerá.

Urrea de Jalón 14 de Diciembre de 1881.—El 
Juez municipal suplente, José Estepa.—José 
Rubio, Secretario interino.

El que se crea con derecho á un caballo que 
se halla en Lumpiaque, posada de D. Escolástico IMPRENTA DEL HOSPICIO.


